
presentado por el Procurador Sr. Oramas Reyes,
y dirigido por el Letrado Sr. Lorenzo Rivero, con-
tra Ren 2 Productos Financieros y Comerciales,
S.L., declarado en situación de rebeldía procesal.

FALLO:

1º) Se estima la demanda interpuesta por la re-
presentación procesal de Dña. Nivaria Luis Gon-
zález, quien a su vez actúa en representación de
D. Toribio Mesa Domínguez, frente a Ren 2 Pro-
ductos Financieros y Comerciales, S.L.

2º) Se declara resuelto, por falta de pago de las
rentas, el contrato de arrendamiento del inmueble
destinado a uso diferente del de vivienda, sito en
este ciudad, calle Velázquez, 5, planta baja.

3º) Se apercibe a la arrendataria demandada de
que se procederá a su lanzamiento si no desaloja
el inmueble y lo pone a su disposición de la ac-
tora en el plazo legalmente establecido.

4º) Se condena a la demandada a abonar a la
actora la suma de veinticuatro mil cuatrocientos
cincuenta y cinco euros con cuarenta y dos cén-
timos (24.455,42 euros), más el interés legal de
dicha suma.

5º) Las costas procesales se imponen a la par-
te demandada.

Y para que sirva de notificación a la entidad de-
mandada Ren 2 Productos Financieros y Comer-
ciales, S.L., expido y libro el presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 3 de marzo de 2009.- El/la Secre-
tario/a Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

1141 EDICTO de 10 de marzo de 2009, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de familia. Divorcio contencioso nº
0000934/2006.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 8.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte
dispositiva tienen el tenor literal siguiente:

La Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fernán-
dez, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 8 de esta capital y su Partido,
ha pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2007.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez
Fernández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Te-
nerife y su partido, habiendo visto los presentes
autos de divorcio nº 934/2006, promovidos por Dña.
Carmen Gloria García Corujo, representada por la
Procuradora Dña. Paloma Aguirre López y bajo
la dirección del Letrado D. José Honorio Pérez Gon-
zález, contra D. Juan Carlos Antonio Antras Co-
lomina, representado por la Procuradora Dña.
Cristina Arteaga Acosta.

FALLO

Que estimando en parte la demanda interpues-
ta por la procuradora Dña. Paloma Aguirre López,
en nombre y representación de Dña. Calmen Glo-
ria García Corujo, contra D. Juan Carlos Antonio
Antras Colomina, representado por la procurado-
ra Dña. Cristina Arteaga Acosta, debo decretar y
decreto el divorcio de los referidos cónyuges.

En concepto de alimentos para el hijo común
mayor de edad abonará el Sr. Antras Colomina a
la actora la suma mensual de 120 euros, que se ac-
tualizará anualmente conforme a la evolución del
I.P.C., produciéndose la actualización sin necesi-
dad de reclamación alguna al respecto. La pensión
alimenticia la ingresará el demandado dentro de
los cinco primeros días de cada mes en la cuenta
bancaria que designe la Sra. García Corujo.

No se hace imposición a ninguna de las partes
de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos li-
tigantes, y una vez firme comuníquese al Regis-
tro Civil donde se halla inscrito el matrimonio, a
fin de practicarse la inscripción marginal oportu-
na.
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Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en
el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifi-
cación a la parte demandada cuyo último domi-
cilio se desconoce.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 10 de mar-
zo de 2009.- El/la Secretario/a.
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